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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2023-00219-00 

ACCIÓN: Liquidación persona natural no comerciante 

SOLICITANTE: José Leal Vera 

 

Vista la comunicación que antecede, se requiere al liquidador designado para que 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

proceda acreditar probatoriamente que se encuentra actuando en los procesos 

liquidatorios que menciona.  

 

Por Secretaría notifíquese el requerimiento vía electrónica. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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